






 

 

 
 

 FUNDACIÓN LITORAL ATLÁNTICO 
Registro como Entidad sin Ánimo de Lucro. Resolución 35378. NIT 900.668.478-9. Celular WhatsApp 300 8091434 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Desarrollo de Habilidades y Competencias Laborales. Salud Pública 

Radicado 20160930001911. Resolución # 24 de octubre 30 de 2015 de la Secretaría de Salud Santa Lucía. 

        CERTIFICA QUE  

               

PARTICIPÓ DEL CURSO VIRTUAL SOBRE 

   “MANIPULACIÓN HIGIÉNICA DE ALIMENTOS - BPM” 

Legislación Colombiana Vigente. Resolución 2674 de 2013. Con una intensidad de 10 horas 

Este certificado acredita que su poseedor conoce sobre el correcto manejo, preparación, almacenamiento, transporte o entrega de 

alimentos, ya que recibió la formación correspondiente de acuerdo a las normas vigentes que rigen las Buenas Prácticas de Manufactura 

de Alimentos en la República de Colombia, tales como Ley 1220 de 2008 y Resolución 2674 de 2013, y además los Estándares 

Internacionales como ISO 22000 y el Sistema HACCP, lo cual lo habilita como idóneo Manipulador de Alimentos. Ante la certeza o sospecha 

de padecer una enfermedad digestiva, nasofaríngea, infectocontagiosa o infección de la piel, el presente Manipulador de Alimentos debe 

ponerlo inmediatamente en conocimiento de los responsables de su lugar de trabajo y abstenerse de realizar cualquier actividad en la 

producción de servicios de alimentación. 

DADO EN (BARRANQUILLA) EL DIA DE HOY 10 DE MAYO 2023 

      Válido en todo el Territorio Nacional de acuerdo a la normatividad Vigente en Colombia, por un Año hasta el 09 de MAYO 2024 

 

                   

   Luis Carlos García Medina 

                                                           Director

 

ANTHONY ELIECER BARRAZA NAVARRO C.C  1.143.156.240  
 

 Código M 7548 



 

Nombre y Apellido

 

MANIPULACION DE ALIMENTO

 Vigencia hasta 2024-05-09

Cel. 3008091434

ESTE CARNET ES INTRANSFERIBLE
Firma Autorizada: Luis Carlos García Medina

Director Académico
Duración del Curso 10 Horas según la Normatividad

FUNDACIÓN LITORAL ATLÁNTICO
Registro como entidad sin ánimo de lucro Resolución 35378

Nit 900.668.478-9

C.C       1.143.156.240 Código M 7548 

ANTHONY ELIECER BARRAZA NAVARRO 
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Medellín, 28 de April de 2023

Que la(s) persona(s) relacionada(s) en el siguiente listado, se encuentra(n) afiliada(s) en Riesgos Laborales desde
las fechas indicadas, a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A como trabajadores de MG
CONSTRUSERVICIOS S.A.S..

A continuación se relacionan las fechas de afiliación

HACE CONSTAR:

LA DIRECCIÓN DE AFILIACIONES Y RECAUDOS

Número
identificación

Nombre Fecha fin
cobertura

Fecha inicio
cobertura

Código de
transacción

Tipo Cotizante Estado

1Centro de trabajo: 0.522 %Porcentaje Cotización:Clase:0000000004  PRINCIPAL

C64869562 GALVAN RUBIO  MARTHA LIGIA 29/04/2023 15701891 DEPENDIENTE POR INICIAR

Atentamente,

Dirección de Afiliaciones y Recaudos
Este certificado tiene validez para efectos de afiliación del trabajador a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A así como para su desafiliación
Importante: La información contenida en este certificado puede ser validada en cualquier momento por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A

Este certificado fue generado con la información registrada en la base de datos el 28/04/2023 10:39:22 .
Los trabajadores marcados con asterisco (*) son afiliados Independientes.
Las coberturas marcadas con dos asteriscos (**) son coberturas pendientes de retiro.

Dirección IP: 167.0.213.3, 192.230.104.4, 172.16.42.57

null



Buscar... 1 de 1 100%

Informe principal

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A.

Resultados del registro de novedades de reingreso

Por favor imprima este comprobante como constancia de la novedad reportada.
Número de Solicitud        6I_1116445

Reingreso 1

Resultado del       Reingreso 1
Novedad aplicada con éxito

Empleador
Afiliado

Salario Base 
Cargo
Sucursal
Fecha de ingreso 
Fecha de radicación

NI 901358974 MG CONSTRUSERVICIOS S.A.S.
CC 64869562 MARTHA LIGIA GALVAN RUBIO

OTRO
BARRANQUILLA CR 49 75 72 LC 1
28/04/2023
28/04/2023 10:35:44 a.m.

El período de inicio de pago es 05/2023

Código de Transacción 157616545

$  1,160,000 
Tipo de trabajador 1 Dependiente

28/04/2023Fecha de generación

1

Firefox https://solucionesenlineaeps.suramericana.com/reingresos/AffiliationR...

1 de 2 28/04/2023, 10:36 a. m.
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Firefox https://solucionesenlineaeps.suramericana.com/reingresos/AffiliationR...

2 de 2 28/04/2023, 10:36 a. m.



AnyScanner



 

ANTHONY ELIECER BARRAZA NAVARRO 

CALLE 51 #11-38 BARRANQUILLA 

Celular: 3044457714 

E-mail: abarraza.inca@gmil.com 

 

 

Soy una persona con un alto sentido de responsabilidad, honestidad; proactivo, 

dinámico, con capacidad para trabajar bajo presión, organizado, respetuoso, 

colaborador, de igual manera poseo habilidades para trabajo en equipo y fácil en 

aprendizaje. 

 

INFORMACIÓN PERSONAL 

Cedula de ciudadanía: 1.143.156.240 de Barranquilla - Atlántico 

Fecha de nacimiento: junio 23 de 1996 

Lugar de nacimiento: Barranquilla - Atlántico 

Estado civil: Unión libre 

 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Técnico en Mecánica Diesel 

Corporación Educativa Formar 

2018 

 

Bachiller Académico  

Metropolitano del sur mixto 

2013 



 

 

EXPERIENCIA LABORAL 

 

Jefe inmediato: Deiby de Jesús Douglas Polo 

Teléfono: 3015484055 

Ocupación: Conductor/Repartidor 

Periodo laborado: febrero 2018-febrero 2020 

Responsabilidades: preparar, inspeccionar el vehículo de reparto previo a su utilización, 

entrega de una amplia variedad de artículos, control y seguimiento de rutas de reparto y 

horarios, cotejar la lista de paquetes con la documentación de envíos y entregas. 

 

Empresa: Midecol Ltda. 

PBX: +57 60 5 3457178 

Ocupación: Mensajero 

Periodo laborado: octubre 2016-septiembre 2017 

Responsabilidades: inspeccionar el vehículo para descartar el mal funcionamiento de 

cualquier pieza, llevar el registro de informes de entregas y devoluciones, informar a 

clientes sobre nuevos productos y servicios, ser el enlace entre la empresa y los clientes. 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIAS FAMILIARES 

 

Nombre: Maria Barraza Navarro  

Ocupación: Estudiante de ingeniería industrial 

Teléfono: 3017522830 

 

 

 



 

 

 

REFERENCIAS PERSONALES 

 

Nombre: Elizana Pérez Avendaño 

Ocupación: Field officer 2 

Empresa: Comité Internacional de la Cruz Roja 

Teléfono:3172437932 - 3138630 

 

 

 

Nombre: Jorge Emilio Pérez 

Ocupación: Ingeniero de mantenimiento. 

Empresa:  

Teléfono: 3127080640   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANTHONY ELIECER BARRAZA NAVARRO 

C.C. No. 1.143.156.240 de Barranquilla- Atlántico 



 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

HAGO CONSTAR 
 
Por medio de esta presente me permito recomendar a ANTHONY ELIECER 

BARRAZA NAVARRO, con cédula de ciudadanía No 1.143.156.240 de 
Barranquilla, habiéndose desempeñado como conductor de un camión y 
camioneta 
de estaca, recogiendo y repartiendo mercancías, desde el 1 de febrero de 
2018 
hasta el 2 de febrero de 2020, teniendo actitudes de servicio y compromiso, 
años a 
través de los cuales puedo dar fe de su seriedad, honestidad y 
responsabilidad, 
poseedora de un alto grado de superación personal, para desempeñar con 
eficiencia la labor que le sea asignada y gran capacidad de adaptación al 
cambio y 
al aprendizaje continuo. 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente, me permito recomendarlo 
amplia y 
suficientemente para que sea tenido en cuenta en cualquier selección de 
personal 
que adelante esa Empresa. 
Se expide la presente certificación a los veintitrés (23) días del mes de marzo 
de 
dos mil veintidós (2022). 
 
Cordialmente, 
 
DEYBI DE JESUS DOUGLAS POLO 

C.C.72.270.579 
Carrera 11 B # 45 E – 12 
3015484055 



 

 



 

 

 

 

 

 



FECHA

* CAMPO OBLIGATORIO

*DOCUMENTO DE IDENTIFICACION X

*PLACA DEL VEHÍCULO

TELÉFONOS

*CLASE DEL VEHÍCULO:  X X

*MODELO

SI NO X

X

1

C

2

C

3

C

C

3.1

Estado de salud.

(Resol. 2674/2013. Art. 11, Núm. 5. Art. 14, Núm. 12.)

13   

X
6.5 0

3.2

Reconocimiento Médico 

(Resolución 2674 de 2013, Artículo 11, Numeral 1, 2, 

3, 4) 

4         

X
2 0

PERSONAL MANIPULADOR DE ALIMENTOS A AR I HALLAZGOS CRÍTICO

2.1

Condiciones de los utensilios.

(Decreto 561 de 1984, Art. 98.

Decreto 2278/1982 Art. 366 y 368. 

Resolución 2505 de 2004, Art. 4. Resol. 2674/2013. 

Art. 29, Núm. 1 y 5. Art. 9, Núm. 1, 2.

Resoluciones 683, 4142 y 4143 de 2012; 834 y 835 

de 2013.)

12   

X
6 0

CALIFICACIÓN DEL BLOQUE 0

EQUIPOS Y UTENSILIOS A AR I HALLAZGOS CRÍTICO

1.1

Diseño  sanitario del vehículo.

(Decreto 561 de 1984, Art. 98.

Decreto 2278/1982 Art. 365, 367,368,369 y 373.

Decreto 616 de 2006 Art.57, Art. 58 y Art. 59.

Resol. 2674/2013. Art. 29, Núm. 5 y 9.

Resol. 2505/2004. Art. 4.)

12   

X
6 0

CALIFICACIÓN DEL BLOQUE 0

Aceptable con Requerimiento (AR)

Inaceptable (I)

Crítico (C)

I. CONDICIONES SANITARIAS DEL VEHÍCULO

DISEÑO DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE A AR I HALLAZGOS

OTRO Especifique:

EVALUACIÓN CALIFICACIÓN

Aceptable (A)
Marque con una X cuando el establecimiento cumple la totalidad de los requisitos descritos en el

instructivo para el aspecto a evaluar

*MOTIVO DE LA VISITA

PROGRAMACIÓN SOLICITUD DEL INTERESADO ASOCIADA A PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS

SOLICITUD OFICIAL EVENTO DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA
SOLICITUD DE PRÁCTICA DE PRUEBAS/

PROCESOS SANCIONATORIOS ADMIN.

FECHA DE LA 

ÚLTIMA 

INSPECCIÓN

FAVORABLE

% DE CUMPLIMIENTO 

DE LA ÚLTIMA INSPECCIÓN
%FAVORABLE CON 

REQUERIMIENTOS

DESFAVORABLE

SISTEMA DE REFRIGERACIÓN:

*HORARIO Y DÍA DE 

FUNCIONAMIENTO
LUNES A LUNES 24 HORAS

*NÚMERO DE 

TRABAJADORES
2

CONCEPTO SANITARIO DE LA ULTIMA VISITA

*MARCA JUEJIN-NAVECO 2020 *COLOR BLANCO 

*TIPO DE ALIMENTO TRANSPORTADO ALIMENTOS TERMINADOS

*DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN CARRERA 41D # 75C27

*DEPARTAMENTO ATLANTICO *MUNICIPIO

Camioneta Camión Moto Otro Cuál

GDW275 *NÚMERO DE INSCRIPCIÓN GDW275

3218424621

CORREO ELECTRÓNICO DEL PROPIETARIO CASTILLOREAL01@HOTMAIL.COM

*NOMBRE DEL PROPIETARIO GALVAN RUBIO MARTHA LIGIA

C.C. C.E. NIT Número de documento

CIUDAD SOLEDAD 27/04/2023 ACTA N°

La calificación del bloque corresponde al 12% del total del acta

La calificación del bloque corresponde al 12% del total del acta

Marque con una X la casilla "C" cuando el incumplimiento del aspecto a verificar afecte la inocuidad

de los alimentos y deba aplicar Medida Sanitaria de Seguridad que impida que el establecimiento

continúe ejerciendo sus labores

Marque con una X cuando el establecimiento no cumple ninguno de los requisitos descritos en el

instructivo para el aspecto a evaluar

Marque con una X cuando el establecimiento cumple parcialmente los requisitos descritos en el

instructivo para el aspecto a evaluar

BARRANQUILLA

64.869.562

ACTA DE INSPECCION SANITARIA CON ENFOQUE DE RIESGO PARA 

VEHICULOS TRANSPORTADORES DE ALIMENTOS

FURGON

ENTIDAD TERRITORIAL DE SALUD SECRETARIA DE SALUD SOLEDAD

IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO

SISTEMA DE GESTION 
INOCUIDAD DE LOS 

SGIA-04

VERSION 1-2023

1

mailto:CASTILLOREAL01@HOTMAIL.COM


ACTA DE INSPECCION SANITARIA CON ENFOQUE DE RIESGO PARA 

VEHICULOS TRANSPORTADORES DE ALIMENTOS

SISTEMA DE GESTION 
INOCUIDAD DE LOS 

SGIA-04

VERSION 1-2023

C

C

4

C

5

C

C

X

CÉDULA: 8752621

CARGO: COORDINADOR AREA ALIMENTOS

INSTITUCIÓN: SECRETARIA DE SALUD DE SOLEDAD

CARGO:

FIRMA:

NOMBRE: 

CÉDULA: 

VII. NOTIFICACION DEL ACTA

Para constancia previa lectura y ratificación del contenido de la presente acta firman los funcionarios y personas que intervinieron en la visita, hoy 27 del mes de 

ABRILdel año 2023 en la Ciudad de soledad. 

De la presente acta se deja copia en poder del interesado, representante legal, responsable del establecimiento o quien atendió la visita.

NOTA: El acta debe ser notificada dentro de un plazo no mayor de cinco (5) días contados a partir de la realización de la visita.

POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS QUE REALIZAN LA VISITA

FIRMA: FIRMA:

NOMBRE: OSWALDO CAMARGO NOMBRE:

Por parte de la autoridad sanitaria:

NINGUNO

 

Por parte del establecimiento:

NINGUNO

III. RELACIÓN DE LAS MUESTRAS TOMADAS EN EL ESTABLECIMIENTO

En caso que uno o más de los aspectos a

evaluar sea identificado como crítico y

calificado como Inaceptable (I), independiente

del porcentaje de cumplimiento obtenido, el

CONCEPTO SANITARIO a emitir será

DESFAVORABLE y se procederá a aplicar la

MEDIDA SANITARIA DE SEGURIDAD

respectiva.

NIVEL DE CUMPLIMIENTO

NÚMERO TOTAL DE MUESTRAS TOMADAS

NÚMERO DEL ACTA DE TOMA DE MUESTRAS

V. APLICACIÓN DE MEDIDA SANITARIA DE SEGURIDAD

100%

FAVORABLE 90-100%

FAVORABLE CON REQUERIMIENTOS 60 - 89,9%

DESFAVORABLE < 59,9%

CALIFICACIÓN DEL BLOQUE 0 La calificación del bloque corresponde al 25% del total del acta

II. CONCEPTO SANITARIO

% DE CUMPLIMIENTO CONCEPTO. Seleccione con una equis (X) el concepto sanitario a emitir

5.1

Condiciones de conservación del producto.

(Decreto 2278/1982 Art. 368, 369, 373.

Decreto 561 de 1984, Art. 89, 97, 98, 99.

Resol. 2674/2013. Art. 29, Núm. 6, 7, 8. Art. 30, 

Parágrafo 1 y 2.) 

20    

X
10 0

5.2

Empaque, Rotulado y vida útil.
(Decreto 561 de 1984, Art. 73.

Decreto 5109 de 2005.

Resol. 2674/2013. Art. 19, Numeral 2. Art. 29, Núm. 

1.) 

5     

X
2.5 0

VERIFICACIÓN SOBRE EL PRODUCTO A AR I HALLAZGOS CRÍTICO

4.1

Limpieza del vehículo.

(Resolución 2674/2013. Art. 29, Núm. 4 y 5.) 

15    

X
7.5 0

CALIFICACIÓN DEL BLOQUE 0

CALIFICACIÓN DEL BLOQUE 0 La calificación del bloque corresponde al 36% del total del acta

SANEAMIENTO A AR I HALLAZGOS CRÍTICO

3.3

Prácticas higiénicas. 

(Resolución 2674/2013, Artículo 14, Numerales 1, 2, 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13 y 14. Artículo 36. Artículo 

35, Numeral 5 y 7.)

13    

X
6.5 0

3.4

Educación y Capacitación 
                

(Resolución 2674/2013, Artículos 12 y 13. Artículo 

36.)

6     

X
3 0

CARGO:

CÉDULA:

NOMBRE:

FIRMA:

POR PARTE DEL ESTABLECIMIENTO

INSTITUCIÓN:

CARGO:

CÉDULA:

Se debe ajustar el establecimiento a la normatividad sanitaria vigente corrigiendo los hallazgos registrados en la presente acta.

IV. REQUERIMIENTOS SANITARIOS

Si No Cuál:

VI. OBSERVACIONES

La calificación del bloque corresponde al 15% del total del acta

1
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CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES
No. 160974950

DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO

Entidad que expide el certificado: CDA AVENIDA SEXTA SAS

NIT: 900135773
No. de Certificado de
Acreditación:

Fecha de expedición: Fecha de vencimiento:

09-OIN-011-001

2023/08/202022/08/20

DATOS VEHÍCULO

PLACA: GDW275

YUEJIN - NAVECOMARCA:

NJ1041DCFZLÍNEA:

PúblicoSERVICIO:

BLANCOCOLOR:

2020MODELO:

2798CILINDRAJE:

DIESELCOMBUSTIBLE:

LSHA4BT29LD500110VIN:

CAMIONCLASE:

SOFIM8140.43B4 19D1411NRO. MOTOR:

LSHA4BT29LD500110NRO. CHASIS:

OCTAVIO PEDREROS A.NOMBRE PROPIETARIO:

EDITH  RANGEL ARIZA

FIRMA DEL RESPONSABLE

Concesión RUNT S.A. / Nit 900.153.453-4 / Colombia / Atención al usuario Línea Nacional 018000930060 / www.runt.com.co


